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ORDEN de 18 de noviembre de 2013, del Consejero de Política Territorial e Interior, por 
la que se inscribe en el Registro de Fundaciones de la Comunidad Autónoma de Aragón 
la denominada Fundación Neuropolis.

Examinado el expediente tramitado para la inscripción de la Fundación en el Registro de 
Fundaciones de la Comunidad Autónoma de Aragón, según lo dispuesto en la Ley 50/2002, 
de 26 de diciembre, de Fundaciones, desarrollada por el Reglamento de Fundaciones, apro-
bado por Real Decreto 1337/2005, de 11 de noviembre, el Decreto 276/1995, de 19 de di-
ciembre, de la Diputación General de Aragón, por el que se regulan las competencias en 
materia de fundaciones y se crea el Registro de Fundaciones, así como la Orden de 16 de 
abril de 1996, del Departamento de Presidencia y Relaciones Institucionales, referente al 
funcionamiento del Registro de Fundaciones de la Comunidad Autónoma, consta lo siguiente:

Hechos:

Primero.— Constitución de la Fundación. 
La Fundación fue constituida en escritura número 2023, de 31 de octubre de 2013, otor-

gada en Zaragoza, ante el Notario del Colegio de Aragón D. Fernando Usón Valero.
Los fundadores son: Don Antonio Oliveros Cid, Don Antonio Oliveros Juste, Doña María 

Ángeles Cid López y Doña Adriana Oliveros Cid.

Segundo.— Domicilio y ámbito de la Fundación. 
El domicilio de la Fundación radica en Calle Ramiro I, 2 duplicado de Cuarte de Huerva 

(Zaragoza), C.P. 50410.
La Fundación desarrollará sus actividades principalmente en el territorio de la Comunidad 

Autónoma de Aragón.

Tercero.— Dotación. 
La dotación inicial de la fundación asciende a la cantidad de treinta mil euros (30.000 €), 

de los cuales se han desembolsado únicamente el veintisiete por ciento, que equivale a la 
cantidad de ocho mil cien euros (8.100 €) aportados por los fundadores. El desembolso pen-
diente se efectuará de conformidad con lo establecido en el artículo 12.º de la Ley 50/2002, 
de 26 de diciembre, de Fundaciones, en un plazo que no será superior al 31 de octubre de 
2018.

Cuarto.— Fines de la Fundación. 
Los fines de la Fundación son los siguientes:
- Asistencia clínica a pacientes con enfermedades neurológicas y psiquiátricas así como el 

apoyo a sus familiares y cuidadores.
- Promoción de la conciencia social sobre enfermedades neurológicas y psiquiátricas.
- Procurar la máxima información útil y de actualidad para los pacientes, familiares y pro-

fesionales sanitarios no neurólogos así como la formación de los mismos y de los medios de 
comunicación, agentes sociales y la sociedad en general no sólo en cuanto a los aspectos 
científicos o sanitarios sino también sociales, profesionales y familiares.

- Promover las actividades encaminadas a la prevención de enfermedades neurológicas y 
psiquiátricas.

- Investigar sobre los métodos diagnósticos, tratamientos y pautas de actuación, impul-
sando programas que puedan suponer una mejora en la evolución y la calidad de vida de los 
familiares de pacientes con enfermedades neurológicas y psiquiátricas.

- Promoción de programas integrales de atención a pacientes con enfermedades neuroló-
gicas y psiquiátricas.

- Promover la integración social de los pacientes con enfermedades neurológicas y psi-
quiátricas.

- Distinguir la excelencia de las actividades y programas que entidades, fundaciones, or-
ganizaciones y asociaciones que lleven a cabo en el ámbito de la neurología y las enferme-
dades neurológicas.

Quinto.— Patronato. 
El Patronato de la Fundación está constituido por los siguientes miembros, que han acep-

tado el cargo:
Presidente: Don Antonio Oliveros Juste.
Vicepresidente: Don Antonio Oliveros Cid.
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Secretaria: Doña María Ángeles Cid López.
Vocal: Doña Adriana Oliveros Cid. Berges.

Sexto.— Las cuestiones relativas al gobierno y gestión de la Fundación quedan recogidas 
en los Estatutos por los que se rige, constando expresamente el carácter gratuito de los pa-
tronos, y estando el Patronato obligado a la presentación de las cuentas anuales y remisión 
del Plan de Actuación de cada ejercicio al Protectorado.

Fundamentos de derecho:

Primero.— El artículo 34 de la Constitución Española reconoce el derecho de Fundación 
para fines de interés general, con arreglo a la Ley. En virtud del Real Decreto 569/1995, de 7 
de abril, la Comunidad Autónoma de Aragón asumió la competencia exclusiva que, en virtud 
del Estatuto de Autonomía, le corresponde en materia de Fundaciones que desarrollan prin-
cipalmente sus funciones en el ámbito territorial de Aragón.

Segundo.— El artículo 2 de la Ley 50/2002, de 26 de diciembre, de Fundaciones, dispone 
que son Fundaciones las organizaciones constituidas sin fin de lucro que, por voluntad de sus 
creadores, tienen afectado de modo duradero su patrimonio a la realización de fines de in-
terés general.

Tercero.— El Departamento de Política Territorial e Interior es competente para ejercer el 
Protectorado de la Diputación General de Aragón sobre las Fundaciones que desarrollan 
principalmente sus actividades en el ámbito territorial de la Comunidad Autónoma, de confor-
midad con lo dispuesto en el Decreto 332/2011, de 6 de octubre, por lo que compete al Con-
sejero de Política Territorial e Interior ordenar la inscripción de las fundaciones en el Registro 
de Fundaciones, en aplicación del citado Decreto en relación con el Decreto 276/1995, de 19 
de diciembre, por el que se regulan las competencias en materia de Fundaciones y se crea el 
Registro de Fundaciones.

Cuarto.— La documentación aportada reúne los requisitos exigidos en la LF, en el 
artículo 10 de la Orden de 16 de abril de 1996, del Departamento de Presidencia y Rela-
ciones Institucionales, persigue fines de interés general y su dotación se considera ade-
cuada y suficiente para el cumplimiento de los fines fundacionales, en aplicación del ar-
tículo 12.1 de la LF.

No obstante lo anterior, el artículo 11.2 de la Ley de Fundaciones establece: “Toda dispo-
sición de los Estatutos de la fundación o manifestación de la voluntad del fundador que sea 
contraria a la Ley se tendrá por no puesta, salvo que afecte a la validez constitutiva de aquélla. 
En este último caso, no procederá la inscripción de la Fundación en el correspondiente Re-
gistro de Fundaciones”.

Quinto.— En los artículos 12.3 y 14, donde dice “tres meses”, debe decir dos meses”

Sexto.— El Decreto 276/1995, de 19 de diciembre, establece que se inscribirán en el Re-
gistro de Fundaciones de la Comunidad Autónoma de Aragón, las que desarrollen principal-
mente sus actividades en el ámbito territorial de la Comunidad Autónoma, y los actos que con 
arreglo a las leyes sean inscribibles, entre los que se encuentran la constitución de la funda-
ción, la composición inicial del órgano de gobierno y todas las variaciones posteriores que se 
produzcan en el mismo, así como la aceptación de los cargos, y las delegaciones y apodera-
mientos generales que efectúen los órganos de gobierno y su revocación.

Por cuanto antecede, emitido el informe favorable a que se refiere el Decreto 25/2004, de 
10 de febrero, dispongo:

1.º) Ordenar la inscripción en el Registro de Fundaciones de la Comunidad Autónoma de 
Aragón de la constitución de la denominada Fundación Neurópolis.

2.º) A dicha Fundación de corresponde el número de Registro 345/I.

Contra la presente orden, que pone fin a la vía administrativa, podrá interponerse, potes-
tativamente, recurso de reposición ante el mismo órgano que la dicta en el plazo de un mes 
computado a partir del día siguiente al de su publicación en el “Boletín Oficial de Aragón”. 
Asimismo, podrá interponerse directamente recurso contencioso administrativo ante la Sala 
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de lo Contencioso Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de Aragón en el plazo de 
dos meses a contar desde el día siguiente al de su publicación.

Zaragoza, 18 de noviembre de 2013.

El Consejero de Política Territorial e Interior,
ANTONIO SUÁREZ ORIZ


